
 
 

 

Secretaría General 
Vicesecretaría General 

Miguel Porras Fernández, como Secretario General de la Universidad de 
Málaga, 

 

CERTIFICO: 

Que la Universidad de Málaga, en aplicación del acuerdo adoptado con fecha 1 de abril de 

2020, por todas las Universidades públicas de Andalucía y la Consejería de Economía, 

Conocimiento, Empresas y Universidad, de la Junta de Andalucía, como consecuencia de la 

declaración del estado de alarma, por el que se acuerda la suspensión de la actividad educativa 

presencial en todos los centros, ha acordado mantener la docencia, exclusivamente de forma 

no presencial durante lo que resta del curso académico 2019/2020, con arreglo, también, a 

los principios generales de actuación, para la adaptación de la docencia y la evaluación, 

establecidos en el documento marco suscrito con fecha 11 de abril de 2020 por todas las 

Universidades de Andalucía, la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 

Universidad, de la Junta de Andalucía, y la Agencia Andaluza del Conocimiento. 

Y para que así conste, y pueda ser acreditado por los miembros de la comunidad universitaria, 

de la Universidad de Málaga, que lo precisen, a los efectos oportunos, expido la presente en 

Málaga a doce de abril de dos mil veinte. 

 

FIRMADO POR LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
Y en su nombre: MIGUEL PORRAS FERNANDEZ, SECRETARIO GENERAL
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